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VERSION PUBLICA

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas

naturates firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para ta publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al

firmas y sellos de las personas

documento"

documento la página escaneada con ¡as

naturales firmantes para la legalidad del
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EL DIA 85 JUN

MINISTERTO DE §ALUD

Rspúblir¡ d€ tl S¡lvador, C. A

coNTfiATo Ns. 20/2020

ilctTAC]Ó¡l PÚBLICA {lo" 0§12020

RESOLUüÓN §E RESULfAO0S No. 0312020

HO§ÉITAL §AN BARTOTÓ

FCNSOS GOES

JAYOR 0E EL §ALVAOO§, 5" A. sE C V,

Ydemi

Hü§OYROS: ROBERT0 ANTONICI VALttS MAHTÍNEZ, de cuarenta y un añes de edad" Doctor en

Medicina, det dornicilio de Scyapango, Departamento de San Salvador, a quien identifico portador

de mi Dscumento Único de ldentidad Número

Tarjetá de ldentificación Tributaria Número

actuando en mi calidad de Director Médico Hospital Regional y Departameiltal

específicamente en nornbre y representacién del HO§PITAL NACIONAL "ENFERMERA ANSÉLICA

VIDAt UE NAJARRO" SAN 8ARTOL0, cuya personería legítirno con e[ Acuerdo Número Doscientos

Sesenta y Siete de fecha doce de julio det año dos mil diecinueve, §uscrito por la Ministra de Salud

Doctúra Ana del Carmen Orellana Bendek, por medio del cual me asigna funciones comü Directür

Médicc llospital Regional y Departamental par tññto y de conformidad a lo estáblecido en el

Artículo Sesenta y siete del Beglamento 6eneral de Hospitales det Minist*rio de Salud; estoy

facultado para celebrar cofiratos como el presente; y que €n el transcurso de este instrumentc

rne denominaré "el contratante" y JUAN CARLO§ MARTÍNEU NAAVAEZ, de cincuenta y siete años

de edad, empleado, de nacionalidad Salvadoreña, portador de su Carnet de Residencia de la

República de Il Salvador Número -

ldentiiicación Tributaria Número

y de mi Tarjeta de

actuands en mi calidad de Apoderado Especial de la Sociedad JAYOR DE EL

§ALVADOR, §OClfnAD ANONIMA D[ CAPITAL VARIABIE, que puede abreviarsa JAYÜR, 5. A" §[

C" V", con Número de ídentificación Tributaria

de nacionalidad Salvadoreña, del domicilin de Soyapango,

üepaftamento de San Salvador, personería que acredito con la documentación siguientel a)

lotoccpia Certifi¿ada por Notario del Testimonio de Escritura Pública de Canstitución de la

sociedad JAYÜR BE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAT VARIABLT, qUC PUCdC

abreviarse JAYCIR, S" A. DE C, V., otorgada ante los oficios Notariales de la Licenciada Deborah

Jeánnet Chávez Crespin, celebrada en la Ciudad de Caracas de la República Bolivariana de

i3 s**
§ ruür*ry1o

tuffi



MINI§TIRIO DE SALIJD

R*públ¡ca de El Sátvador, c. &

CONTRATO No.201?0tr0
LlctTActó¡¡ PrislicA ñ0" D5/2ü20

?.J B¿§OIUCIÓN DT RESULTADO§ NO. O5I2O2ü

*o'*'*:á§ff::§
]AY0H tE Et SALVABóR, S. A. OE ü. V.

Vene¿uela a las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos del día ocho de febrero del año de

mil diea e ¡nscrita en el Registro de Comercio al Número NUEVE del Libro DOS MIL QUINTINTOS

TREINTA Y CIJATRO, el dia veinticinco de mar¡o del afio dos mil diez. b) Fotocopia Certificada por

Notario del Testimonio de Escritura Pública de Modificación al Pacto Social de la sociedad,

celebrada a las nueve horas del día diez de veintiséis de enero del año dos mil doce, ante los

oficios notariales de la Licenciada Deborah Jeannet Chávez Crespin, e inscrita en el Registro de

Comercio al Número SETENTA Y CTNCO del Libro DOS MlL NOVICIENTOS DIEZ, de fecha dieciocho

de abril del año de mil doce, c) Fotocopia Certifieada por Notaric del Acta Númera Veintidos de

Sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada a las diez horas del dla veinticuatro de

enero del año dos mil diecinueve en la que se acuerda elegir para un periodo de tres años la nueva

Junta Directlva de la Sociedad resultando electa la compareciente para ejercer el cargo de Vice-

Presidefite y representante legal inscrita en el Registro de Comercio al Número Cl§NTO DIEZ del

Libro CUATRO MIL DOCE, el día uno de febrero del año dos mif diecinueve d) Fotocopia Certificada

por Notario del Testimanio de fscritura Pública de Poder Especial, celebr¿da a las ocho horas del

día fece de enero del año dos mil veinte ante los oficios notariales del Licenciado José Adrián

Rarnlrez Pérez. Por lo cual estoy plenamefite faeultado para otorgar actos como el presente; quien

en este instrumento rne denominaré "la contratista", y en las cualidades antes expresadas

MANIFE§TAMO§: Que hemos acordado ütorgar y en efecto otorgamos el presente contrato

pr*veniente del proceso de licitacién Pública No. 05/2020, denominads y que tiene por objeto

"lN§uMos MrDI§ss, QUíUilCO5, SOLUCTO¡¡fS Y MATTRIALE§ üE OSTEO§|NTI§I5 pAR.A EL

H0§ptTAL NACIONAI rlENf ERMERA ANGELICA VIDAL OE ruA.tARRo" SAN BARTCILC, PARA EL AÑO

?.AZA,, de conformldad a la Ley Adquisiciones y Contrataciones de la Adrninistración Pública, que

en adelante se denominará IACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RILACAP. y a

las cláusulas que s€ detallan a continuación: !l OBJETP OEt CONTRAIO: El Contratista se obliga a

suministrar al Hospltat, a precios firmes, "IN§UMO§ ME§ICO§, qUíMlCOs, §OLUüONES y



MINISTÉ*Iü OE SALUD

Rcpública de El §*lvador, C. A

CQNTRATO Na' 20/20?0
LtclfÁctÓN PÚ8L1cA No. 05/20¿0

RESOLUCÚH Df RÉ§ULTADOs NO, O5/?ü?O

HOSPITALSAN BARIOLO

FONDO§ EOES

JAYOR DE EL SALVAflofi, §. A, Dr c. v,

MATERIALES DE O§TEOSINTESIS PARA EL HO$PITAI NACIONAL ífNTEñMÉ§A ANGELICA VIDAI.

DE NAJARRü" §AN BARTOLo, PARA EL AÑO 202ü", según el detalle siguiente:

REN AOIU DICATAñIO CASA NÉPft E§ÉNTAÜA UNID. DI
MEN,

CANTI.
PRECIO

UNITARIO

VALOR

TOTAL
No. DE§CRIP{ION DEL PRODUCTO
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DÉSCRIPCIÓN DEt PRODUCTO ó §ERVICIO;

I F¡ TU§OR I NTñAVENO§O .CW

c/u 1000 s0.80 $soo.oo

150 ML. Y M|CROGQTIRQ {.§p*§gffi./ !.
t¡r.?lvrpuAL rsTÉRrL. p§ScARTABLE

PRESENTACTON: §OLSA X 5 UNIDAütS, COLECIIVO 50§
UNIüADES

MARCA; StNSIMEDICAL

ORIGEN: CHINA

VENCIMIENTOI NO MENOR DE 24 MT5[S A PARTIR DE

LA FECHA DE ENTREGA EN EL ALMACEN,
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MrNl$Tffrrfi s§ sALUn

Rep,úhis¡ de El§akador, c"A

{ot¡IRqTo N§.201:ü2ü
uÉ[rAc,*f'¡ Fr3§LtcA N§. ffi120xü

RE ALUClÓf{ SE BE§t'tTA§0§ §§. ü5/¿020
}IOSPITALSÁN EASTOLO

rsN§s§ §0r5
JáY§É BE rL§&wADCB,§.A. SfA V.

CSülGOr X$6S2010

DE§CR|pCúli¡ D§t P§o§UffO é tsRVtClO:
JERINGA 3ML. C/ADAPTADS§ IUFR IOCNA6UJA ?? X X

r/2 
" 

sE§§Anrss Lr., tM p.Apl+H llygtyjpp4L -§$ltJ!

PfiE§E§T*CION: CAIáX 1OS UN, C§LECNVÜ?4 CAJITA§

x x00 uN
MATCA: §T§$MEDICAL
O*lüEH: Cltlf¡lA
VEIIICTMI§ITYS: NQ MfNOft D§ E4 ME§IS A PAfi"TI* DE

LA FEIHA §f Eñ¡TREGA EI.I §TALMACñN,

C§SI§O:1üSü204ü
Dr§c*rp(É¡r Dfx. FRüBucro é s*v¡clo:
l"f §Iry€&,5..rsr c¿4§&r:A*pfi ,LlJ §ff
1/2 ., DESCARTI\$.!8.,EM P,AAU§ Ir{ 0lVt0U*.1,, fi §T(S}k

PEE§E}¡TACICI{1E CAJA X 1Üü UN, COLECfiV§ 18 CAJITAS

X 1S0 Uf\t

MARCAI §§§SIMTü{CAL
0ht§flrh üHtNA
Vf§$MltfilTc¡ NO ME?,IO§ OE 24 M§§ES A ?¿ETlfi Bf
LA TECHA DE T$TR€GA CÑ &ÁIMACñI\¡.

$e72.00



MIHI§TTR'O OE§ALU§

Rep{ihllcs d€ El §atuador, C' A

ESTE N§TUMTNT§

FUE

EL CIlAtl § Jilhl
CONTRATO No. ?0/XO20

*CITAC|éN PÚBLKA NÓ. O5/?O}O

BE§ñLUrúil¡ §§ RESUTTA§O§ Na ú§/t02§
HSFITAI"§AÑ BAffTO$

FSN§ffiGOfs
,AYOT §E IL§ALVADO§,5' Á OEc. !/.

81

t§Dl§CI:1§6fl2CI60
BE§CÉIPCIÚ§ pEL PR0pUgT0 Ú §EBVICIO'
j§,ñIN§A*0 ML #,ADAprsDoR LUEH !§Cl( AGUiA ¿1 x 1

l/2'i., üE§tAfi &!-8" EMPAQUE INDIVIDUA!.. E§TÉRIL.

PRf§Er,rTeClOfrl; CAIA X 50 UN, COLEffiVO 10 t{llTA X

25 UN

MARCA: §EN§MÉnlCAL
§Rt§$rir clllNA
VüllflM¡ÍntlT0¡ Nü M§h|Ofr DE 24 MESü§ A FARTIft üf
I.A FICi.IA BE ENTR§GA EN EL ÁLMACEN.

e& 27000 $o.aa $2,160.§o

85

C0DI6O:1S602120
rlEsc*rFcrÓN DEL PRODUCTO Ó SXXV¡C¡O:

JE&lNcA PAtA §ü6 YTUS§RCULINA 1ML, ffA61JJA 25r,

?7X 51#' , §ESCARTABLT EMPAOUE tNDlVlD|'141,

rsr,ÉRrL

FRE§EF¡TACI§N: CAJAX 1OO UN, CCILTCTffO 36 üAJ¡TAX

10ü ut{
MAf,EA: §ENSIMEDICAL

6ft16§N¡ CtllNA
VEI{CIMITÍ\¡TO: NO MENOE DE 24 MTSES A PAfiTIR DE

I"{ FECHA DE ENTREGA EI{ ELÁLMACTN.

c/r., 6000s $o.o¡ $l,goo.oo

277

tOBlGOi 1210S170
BE§CRTPCÚ§ §[t FEüDUfiO ó§EAV¡ClCI:

TERMÓMETRCI §EAt, §MDO§ CTNTÍGRADO§

eru§eaE

PRT§ENTACION: lERMSMETRO CIRAL G8A§OS

CTNNGfiADO§ RTU§ABLE

MARCA: §EN$MENICAI

SHIG§trl: CHINA

VEf{ClMl§f\¡TO: §l N VENCIMIENTÜ

C/U 1S0ü 90.¿s s45§.oo

TOTñL §8.7§¡'.00

lll §§cuMfl\¡Tos c$[¡T§acrqAH§. Forman parte integrante de este coñtrats los documentss

siguientes: a) Solicltud de Compra de la adquisición de |N§UMO§ MEÜ|CO§, QUíf*ICOS,

SOLUCIONES Y MA'rER|AI§§ I¡E O§TEOSIHTE§I§ PARA EL HO§PITAI NACIOHAL "ENFfBMETA

ANGELCA VIBAT DE NAJAARO" §AN BARTOLCI, FA*A §L nÑo zrzo. b! §ases de [a Licitación

P{$m 5



M}¡II§"IIRIO DE SALIJD

fiapúhlla de El Salvadar, C. A

CONT*AT0 No. ?O/2O2§

t JctTAcrÓN pi]BilcA No. 0s/e0?s
ñffioluc¡*N DE RESUTTF,Am Ns. 6É0¿0

**u'n*i#offi?§

JAYO* Or EL SAwAI¡{¡n, §. A" }E.C V,

púhlica t*o. 051?020; cI Resolución de Resultados No. 05É0?0 Junto con sus resoluciones

rnodificativas y comple*rentarias. d) La CIferta de la contratista pres*ñtada en el Hospital. e! La

garantía de cumplirniento del sontrato y buena calidad. fl Las modificativas {ri las hubiere}. Y otros

documento§ que emánen del pre§ente contrato, los cuales son complementario§ Éfitre §í y serán

interpretados en fcrma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los dccumentos

contractual*s y este contrcto, preval*cerá el Contratü No. 2012020- lll} tUqilTF,,,.H§.... LS"§

FE{I{8§OS, pt§gQ Y fc}M4 OE PAGO¡ Las obllgaclorier emanadas del presente instrurnentc, el

contratante hace constar qu , Ia ünidad Financiera del Hospital tiene disponibles y programados

en sl¡s asignaci*nes presupuÉstarias los recursos cün las cifrados presup*estarlos 2030-32.16-3-§2-

02-21-1-54113 y 2S20-3216-*-01-§3-21.1-§4113 FOND§§ GOf§, cifrado qu§ quedan

aut<¡máticarrente incorporado al presente cortrato. Es entendido que si vencido el ejercicio fiscal

del presente año na se togra liquidar el contrats can dichs cifrado presupuestario, *l contratante

podr§ incorporarlo el que le corresponda en el nuevo eitrcicio fisml que entre en vigencia. fl

contratista deberá detallar y reflejar en la facturt el 17o de retención sahre Ia veñta nsta, según lo

establece el Artículo 162 del Cédigo Tributar¡o. Las farturas estarán a nombre del Hospital

Nacional "Enfernera Angéllca Vidal de Nájaffo", San Bartolo y con NIT del Hospital Nacional §an

Bartolo 0614-10069§-104-ü. El pago lo efectuaná co*fcrm* a los llneamientos que estime

convenientes la Unidad tinanciera lnst§tucional del Hospital y de acuerdo a lo requerido par la

Ur¡idad Solicitante, Asf mismc la Unidad Financiera lnstittrcional de este Hospital podrá cancelar

l¡s obligacione¡ contraldas con el centratista por medio de depésito bancario sn la Cuenta

corriente Hrlmero 0CI8-303-0m010555 del Banco Cugcatlán, §,A. a nornbre de la sociedad

contratista. fl mcnto total del presentü contrato:e pagará en Dólares de fstadas Unidos de

Arnérica por la Unidad fi*anciera lnstitucional del Hospital, {60} sesenta dias cafendaria después

de recibir toda la docunrettacién completa, aprobada pcr el Administrador del Contrata; te*iendo

tra co*tratista q§e pr€§¿ntrr en el lugar de entrega señalado e* esté contriito, copia de

Ia{s}correspondiente{s} factura(s} duplicado cliente y si*te {üfl cupias legibles por cada €ntr€ga

Pá*tüa 6



MINISTERIO üE SALUD

República de ElSalvador, C^ A

§STT SOOIJMENTO

lx-;xY%'w
CONTRATO No.20/2ü10

r-rc¡TÁcrÓN pi]Btic} t{§. ü5/2ü20
RTSOLUCTÓI'I §§ R§§ULTADCS No" 05Á02ü

}iO§F1TALsAN MRTOLQ
FO¡rü05 GCES

JAYOR 0E [t §ALVA§O§, §. A. O[ C. Y.

debidamente firrnadas y selladas, detallando conformn a lú que fuere aplicabfe en e[ prÉssnte

suministro, tales como la descripción de lo entregado, cantidad de sumiristro, número dei

contratso tipo de conlrataclón, nürnero de resolución de adjudicación, número de renglén, unidad

de medida, cantidad, precio unitario, precio totat, tipo de fondos {fondos propios o fondos goes),

finalmente indicar si san entregas totales o parciales. Siendo el monto total del presente contrato

por [a cantidad de ocHo Mtt §ETEctENTCI§ crNcuENTA y cuATRo BóLAREs MONEDA DE LOS

E5TAÍ}OS UNIDCI§ DE AMERICA (U§$ 8,?54.§0), IVA INCLUIDO que el contratante pagará al

contratista por la compra del servicio ohjeto de éste contrato. lvl CQN0ICiQNES ESPECIAIES. El

contratista se ohliga a curnplir las condiciones especiales siguientes: a) Por cada lnsumo Médico,

Qufmico o Solución. §l contratista deberá efectuar su pago de análisis de control de calidad por

cada lote a entregar de acuerdo a tarifas previamente sstahlecida; h) Efectuar el pago con cheque

certificado, emitido a favor de la Direccién General de fesorerfa; c) Previo al pago de análisil,

deberá presentar en el Lahoratorio de Control de Calidad del MINSAL la hoja de Control de pago

de análisis de las tnsumos Médicos, Qulmicos o Solución y afines, Cualquier otra condición especial

que sea necesaria para garañtizar la calidad de los lnsumos Mddicos, Químicos o Soluciones, se

verificará por parte de la Unidad Solicitante y1o Adminístrador del Contrato, a fin de cumplir con la

Normativa del MINSAL. ESPECITICACIONES PARA LOS INSUIYIOS MEDTCO§: a) El lnsumo deberá

cumplir con las especificaciones establecidas en las Bases de Licitac.ión o Lihros Oficiales; b] [l

Insumo deberá cumplir con las especificaciones del fabricante de acuerdo a sus propios métodos;

c) Se acornpañará cada Lote del lnsumo Médico, Químico o §olución, de un CERTIFICADO DE

ANALIS|S Dt PRODUCTO TERMINADCI, en idioma castellano, extendido pcr el Laboratoric¡

fabricante, el cual formará parte de la documentación que se entregará en el almacén al momento

de la entrega de los productüs, conteniendo como mlnimo la siguiÉnte informacién: a) Nombre y

Dirección del fabricante; b) Nombre genárico del lnsumo Médico, Químico o Solución; c)

Presentacién; di NrJmero de Lote; e) Fecha de Fabricación; f) Fecha de expiración. Los análisis

estáblecidos para los lnsumos Médicos, Químicos o Solución estarán sujetos a las co*diciones



t\,llNtsTERtó DE SALUO

Repúbiica de glSal dsr,c'A

CONTRATo No. ?012020

0", llclrActÓN PÚBLlcA No. O5l2020
RESOLUCIÓN DE. REsUTTADOS No. 0s/¿O20

HÜSPITAL§ANfAETOLO

JAYOfi DE EI" §ALVA§OR,5. A. D§ C. V.

siguientes: en caso de que las muestras sujetas a análisis corr€spondan a un mismo lote y sean

remitidas en más de un envío, el lapso de Ia primera entrega y la restante, no deberá exceder de

sesenta {60) días calendaris; caso contrario el contratista deberá cancelar el precio establecido por

el análisis solicitado, Lo antes expuesto no sÉrá aplicado en los siguientes casos: l) Cuando se trat€

de compras cuyo monto no exceda al equivalente a fos diez (10) salarics mínimos urbanos; ll)

Cuando la cantidad de la compra no exceda de veinticinco (25) unidades de producto adquirido.

Collpl$lqN[§ "PARA ,EL ALMA-C.FI$AMIE{\lTg: De requerir condiciones especiales para su

almacenarniento, éstas deberán especificarse en todos los empaques, en lugar visible y con [a

simbología respectiva. tstas condiciones son inalterables. Et contratante recibirá la cantidad total

del producto contratado. [l contratante se reserva el derecho de solicitar una mayor cantidad de

rnuestras en casc de NO CONFORMf §AD en e[ análisis, la cual deberá ser sustituida de la cantidad

tntalcontratada. REOUISITQS Y NORW: REQUISITO§ D§ CONTHOL DE

CALIDAD: La rotulación del empaque primario y secundario deberá contener lo que se pide a

continuación; a) Nombre Genérico det Producto. Origen; bi Nombre Cornercial del Producto; c)

Fresentación; d) Número de [ote; e] Fecha de Fabricación; f] Fecha de Expiración; g) Nombre del

Fabricante; h) Otras lndicaciones del Fabricante, La inforrnación deberá ser grabada directamente

en el empaque primario o impresa en una etiqueta de material adecuado y que no sea fácilmente

desprendible {no fotocopias d* ningún tipo}, y presentadas en idicrna castellano; la rotulación

debe ser completamente legible (no presen¡ar borrones, raspaduras, manchas ni alteraciones de

ningún tipo en el lúmero del lote, fecha de vencimiento, ni en ninguna parte de la rotulación). No

se permitirán etiquetas adicionales usadas como aclaraciones de Ia etiqueta principal, La

informacíón grabada deberá ser impresa en forma que no desaparerca ba.io condiciones de

manipulación normales. NORMAS PARA LA ADqUlSlClÓN DE INSUMOS MEDICOS: a) Los precios

ofertados en la presente licitación son FIRMES; b) El contratista repondrá en un plazo no mayorde

3g ,ptAS IA.LENDARIO. aquellos tnsumos Médicos, Químicos o Solucién que sufran deterioro

dentro del período de vigencia de la Garantía de Buena Calidad; caso contrario se hará efectiva



Mrl.¡r§TEtlü üñ SALUB

*epúhlisa de El §alvador, §, A

§sT§ soeuh{rruTü
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HO§PIIAL §AN 83flTOtO

roN§§s6tr5
JAYOA UE §L SAwAÜüñ, §" A, B§ C, V,

dicha garantía. Este plazo surtirá efeüto a pfrrtir de la fecha de notificacióil por pÉrte de e5tá UACI,

U ,q$¿,p üE tNlBEq§. tl Contratista se abliga a entregar el §uministro §Égún Ia siguiente

prüSras¡as¡ún de: Para tos Renglnnes Nr. l7r 69, ?S, 81, 85 y 217 se hará en UHA §OlA

§IITilEG& de! cien por ciento {300%}, QUln¡C§ días calendario derpués de firrnado y distribuido el

contrats. Para los Re*glanes N" 59, 75 y 8S se harán D0§ ENTfr§GA§: ¡-A PAIMEBA: Cincuenta por

ei**to (5§96) quince días calendario después de firmado y di*rib*ido el contrato y Ia §EGUNDA

ENTREGA: üincuenta por cienta {50%i sesent¿ días calendario después de la printera er:trÉga,

(Eases de Licitaciún $Io. 0§/1024 Pág. 3§ numeral 19.? plazcs de entregal. yjl..§fC§q§lÚN Ef

LO§ §tlMl§l§TBQ§. Cuand+ el suministro abjeto del presente sortrato, §ea entre*ado y recibido

e n el AlmacÉn Generaldel Hospital, ubicado en Boulevard 5an Bartola y f,alle Meléndea. Contiguo

a Zona tranca §an Bartulo. El §uardalmacrán procederá a verificar si el suministro esté acorde al

c*ntrato y harii la recepcién correspondiente. La verificación mencionada se efectuará en

presencia del eontratista * de un delegado gus Bst€ norTrbre para tal efecto, si e*te así la requiere,

a fin de confrontar la correspondencia entre la entregado, lo relacionado en la factura, lista de

ernpaque y to establecido en el pres*nte contrato? identi{icands las posibles avÉríás, faltantes o

scbrantes que ss produ¿ffirl o gilcuefltren, levantándose y firmándose el acta de recepciÓn

correspondiente. VIILrJANZA§- Para garantizar el cumplimientr de las obligaciones derivades del

pres€nte rontrat* el eontratista otorgará a favor del Estáds y G*bierno de tl Salvador en el Rarno de

Salud Fública, especificamente el Hü§plTAL NAfiONAL "ENFERMERA ANGELICA Vl§At ÜÉ

NAJARilO", §AN §A*TOLO, §AN SALVAOOR, q*EAISTIA, §E CUlU.pHmfEF{T,p ?E Cq!{:FATO, de

conformidad al Artículo treinta y cinc* de Ia LACAP, equivalente al X0}6 del va[or tstal del co*trata

dE UN MIL §E'TTCIENTO§ CINCUEFüTA DÓLATE§ {ON ÜCilIT*TTA CÍNTAVü§ §E DéLAA MONEDÁ

DE §5'rADO§ trNtD0§ DE AMTRICA (U§ $ 11750.80), debiendo presentarla en originaly dos copias

en la UACI del Hospital, dentro de las cinco días hábiles siguientes a la {echa de distribuciún del

pressnte contrato al co*tratista, y dicha garantla permanecerá vigente a p*rt¡r de la fecha de

distribucién det csntrato, hasta noveÍta {9ü} dÍ¿s posteriüres a la finalización del ejercicio fiscal
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año 2020. EflflANTIA p,E BU§NA C4LIP¡.P de conformidad al Artículo treinta y siete bis de la

LACAP, equivalente al 10% del valor total del cofitrato de ocHoctcNTos SETENTA y ctNco

DóLARES coru ct"JAREr{TA cENTAVoS DE DóLAn MoNTDA sE EsrADos urutoos DE AMERIcA

(US § 875.40), debiendo presentarla en original y dos copias en la UACI del Hospiial, dentro de los

cinco días hábiNes siguientes a la fecha de di:tríbución del presente contrato al contratista, y dicha

garantía permanecerá vigente a partir de la fecha de distribucién del contrato hasta un plazo de

ochoci*ntos veinte {820) dÍas contados a partir de la fecha de distribución del contrato. V!!l}

ADMIN.I§TBA?$R.. [Ef §0§]|EATO. El seguimiento al cumplirniento de las obligaciones

contrartuales estará a cargo de Dra, Claudia María Rivera Asesora de Suministros y Lic. Ramiro

Portillo Montenegro, Supervisor Técnico de Medicamentes e lnsumos del Hospital Nacional

"Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, teniendo como atribuciones las establecidas

en los Arts. 5 y 82 Bis de la Ley de Adqulsíción y Contrataciones de la Administración Púhtica, Arts"

77,78 del Reglamento de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la Adminislración Fública, el

Manual de Procedimientos para el Ciclo de fiestión de Adquisíciones y Contratac¡ones de la las

lnstituciones de ta Administración Pública, y la ñesolución Administrativa No. 69/10?§, que se

agrega al presente contrato, Todas las gertiones o trámites para solventar fallas s reclamos al

contratista o desperfectos, el Administrador del Contrato tendrán gue solventarlas dentra de la

vigencia del presenie contrato. lx) MoDlrlc4§lgNE§; El presente contrato podrá ser modificadg o

ampliado en sus plaras y vi6encia antes del vencimíenlo de su plazo. Si en la eiecución del

presente contrato hubiere necesidad de introducir rnodificaciones al mismo o modificaciones de

aumento o disminución al rnonts d*l contrato, cuando el in:erés público lo hiciera nécesario, sea

por necesidades nuevas, causas irnprevistas u otras circunstancias. estas no podrán lfevarse a caho

sin la autorización legal def Titular det Hospital y deberán formali¿arse a través de una Resolución

Modificativa, de conformidad a ln establecido en ios artículos ochenta y tres A y B de la LACAp,

debiendo emitir el contratante la correspondiente Resolución Modificativa, y el contratista en caso

de ser necesario modificar o ampliar los plazos y/o montos de las Garantía de Cumplím¡ento de

, 
'' u ¡-':: '
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Contrato, según indique el csntratante y formará parte integral de este contrato. Queda

entendido que el contratantÉ ss reserv¡ el derecho de prorrogar el presente contrato por un

período mensr n igual el presente. Intendiéndose qrrÉ no scrá modificabl* de farm¿ sustancial el

objeto del mismc y que toda modificaci$n será enmarcada dentro de los parárnetros de la

ra¡cnabilidad y buena fe. Xl PRónnCIGñ§: Previo al vencimiento del Flazo partado, el presente

contrato podrá ser pronogado de conformidad a lo establecido en el artículc ochenta y tres de la

LACAP y §*ttnta y cinco del RILACAP; en tal cáso, §e deberá modificar c arnpliar los plazos y

montos de üarantfa de Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el contratante la

correspondiente ñesolución de Prórrosr. X!i-C§§-LS,:\!: Saluo autsri¿acién expresa del }iO§PITAL

NACIONAL "§HFEHMEAA ANfi§L¡CAVI§AI OE f*¡AJARRO", SAN BAñTOIO, ol cortratista no podrá

transferir o cedsr a ningún títulq los derechos y obligaciones que emsnan del presmte contrato.

La transferencia o ce*ión efectuada sin la autorirác¡ón antÉs referida dará lugar a la caducídad del

contrato, procediéndose además a hacer efectiva Ia Garantía de Cumplimiento de Contrato. Xlll

COry,flü§.N§fAUBAn; El cantratista se cümprornet€ a guardar canfidancialidad de túdá lá

infarmación revel*da por el contratante, independientemente del rnedio empleado para

transmitirla, yá sea gn forma verbal o escrita, y se cürnprorflete a na revelar dicha informaciün a

terceras p*rsonat, safuo que el contratante lo autorice en fsrma escrita. §l contratista se

cümpromete a hacer del canocimiento rlnicamente la inforrnación que sea estrictamente

indispen*able para la ejecución encsmendada y manrjar la reserva de la misma, €§tablec¡Éndo las

medidas necesarias parñ asegurar que [a ínformación revelada por el contratante, se mantenga

con carácter confidenrial y que no se utilice para *ingún stro fin. XIlf! §¡41"tJ.Éjq.*t!:§.: En caso de

lncumplinniento la contratista sxpresamsnte se somete a las sanclones qse Émanaren de la LACAP

ya se¿ imposición de multa pcr mora, inhabilitación, ext¡ncióñ, Ias que serán impuestas siguiendo

el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su

impasición. XlVl OTRAS.CAt¡§*tE§ *E EmNCIÓ$-eql¡J$*grqAl: Sin perjuicio de lo establecido

en la LAüAP y ef RELACAP, e[ present* contrato p*drá extinguirse: a] Que el coñtratista no rinda la
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garantía de cumplirniento de contrato o buena calidad; b) Que el contratista no cumpla con las

condic¡ones p¿ctadas en este contrato o entrcgue insumos en inferior calidad a la ofe*ado; c)

Cuando el contratista evada o demore el cumplimiento de obligaciones o condic¡ones pactadas

generadas por este contrato o contratos anterior€s a ést*, utilizando cualquier artificio o

subterfugio para ello, En este último caso solamente bastará con el aviso de terrninacién de

contrato gue emita el Contratante, el cual deberá s*r notific*do al contratista; y d) Por mutuo

aeuerdo entre ambas partes o vencimiento del mismo; así ccmo por cualquier otra causal que

estable¿ca la LACAP y las teyes aplicables a [a materia. XUL.IER.MI§.*-§.É],1....8""1.1-AT,§B.*L: Las partes

contratantes podrán acordar la extin*ión de las obligaciones contractuales en cualquier momento,

siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable at contratista y que por

razones de interés público hagan innecegario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más

responsabilidad que la que corresponda a la ejecucién total del contrato. XV¡I §OLUCIÓN DE

CONFL¡ffq§: §n caEo de conflicto ambas partes se someten a sede judicial señalando para tal

efecto como domicilio especiat de San Salvador, a Ia competencia de cuyos tribunales se someten;

en caso embargo al contratista, el contratante nornbrará al depositaris de los bienes que se le

embargaren al contratista, quien releva al contratante de la obligación de rendir fianza y cuentas,

comprometiéndose el contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales aunque

no hubiere condenación en costas. Xvlll INTER-PRET*§I-Ó,.}|".PEL CENTRAT0; El Hospital Nacional

San Bártolo se r€serva la facultad de interpretar el presente cofitrato, de conformidad a la

Constitución de la República, la LACAP, y demás legistacién aplícable, los Principios Generales del

Derecho ,{dministrativo y de Ia forma que más convenga al interés público que se pretenda

satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento,

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere conveniente, [l

contratista expresamente acspta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las

instrucciones que aI respecto dicte la institución contratante las cuales les serán comunicadas por

medio del contratante. Xvllll MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la
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LACAP, RELACAP, la Constitucién de Ia fiepública y en forma subsidiaría a las Leyes de ]a República

de fl Salvador, aplicables a este contrato. X¡X) VIGENCIA DEL CONTRAT0: El presente ron§ato

enfrára en vigencia a partir DE LA FECI{A DE OISTRIBUCION DEL PRESE}'¡TE CONTnATO XASTA r[
TRTINTA Y UNO DE DICITMBRT DEL AÑü DO§ MIL I'EINTE, AMbAS fCChAS INCIUSíVE. }il}

NQTIrICACIONES. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrtn efecto

a partir de la fecha de su reeepcidn en las direcciones que a continuación se indican. El

Éüntratantel ubicada en Boulevard San Bartola y Calle MelÉndez, tontiguo a Zona Franca §an

Bartolo, ltopango y la contratista: ubicado en Xilémetro 5.5., Boulevard del Ejercito Naciocal,

Soyapango, 5an Salvador, Teléfono 2227-4600, En fe de lo cual firmamos el presente conffáto en

5an Bartolo, a los quince dfas del mes de mayo de[ *ño dos rnil veinte.

SR. JUAN CARtOs MARTíNEZ NARVAEZ

Csntratista

t$*, s.A.decl/.

§n llnpango, Departamento de San Salvador, a las nueve horas del día quince de mayo del año dol

mil veinte. Ante mL JULIA CONSUELO BENAVIDEZ SANTAMARIA, Notario del domicilio de §an

Salvador, comparecent por una parte el Doctor ROBERTO AÍ*TON|O VAtLe§ MARTINEZ, de

cuarenta y un añcs de edad, üoctor en Medicina, del dsmicilio de Soyapango, Departamento de

San Salvador, a quien identilico portador de su Documento Único de ldentidad NÚmero

y de su Tarjeta de ldentificación Tributari* Número

, quien actúa en su calidad de Director

Médico Hospital Regional y O€partamental especificamente en nombre y representacién del

Págins 1?
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HOSPITAT NACIONAT "TNFERMERA ANGÉHCA VIDAL DE NAJARRCI" §AN BARTOLO, dC CUYA

personería doy fe de ser legít¡ma y suficiente por haber tenido a la vista el Acuerdo Núnlero

Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de julio del año dos mil diecinueve, suscrito por la

Ministra de Salud üoctora Ana delCarmen Orellana Bendek, por medio del cual asigna funciones al

compareciente como Director Mádico Hospital Reginnal y Departamental por tanta y de

conformidad a lo establecido en el Artícula S€senta y siete del Reglarnento Ceneral de Hospitafes

del Ministerio de Salud; teniendo amplias facultades para cefebrar contratos comc el presente y

que en el transcursg de este ínstrumenta me denominaré n'el contratante"; y JUAltl CAHLO§

MARTÍNEZ NARVAEZ, de cincuenta y siete años de edad, empleado, de nacionalidad Salvadoreña,

a quien identifica portador de su Carnet de Residencia de la República de El Salvador Núrnero

y de su Tarjeta de tdentificación Tributaria Número

actuando en mi calidad

de Apoderado Especial de Ia Sociedad JAYOR Df [t §AwADOR, SOCIEDAD ANOÍ\¡IMA nE CAPITAL

VARIABLf, que puede abreviarse JAYOB, §. A. DE C. V., con Número de identificación Tributaria

de

nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de Soyapango, Departame nto de San Salvador, personerÍa

que Doy fe de ser legitiñra y suficiente por haber tenido a la vista: a) Fotocopia Certificada por

Notaiio del 'Testimoáib:'aé""fstritura Pública de Constitución de la sociedad jAYüt DE EL ;
SALVADOR, §OCIEDAD ANONIMA DE CAPITAI VA,RIABLE, que puede abreviarse JAYOR, §. A. BE

C. V,, otorgada ante los oficios Notariales de la Licenciada Deborah Jeannet Chávez Crespin,

celebrada en Ia Ciudad de Caracas de la República Bolivariana de Venezuela a las dieciséis horas

con cuarenta y cincn minutos del día ocho de febrero del año de mil dier, e inscrita en el Registro

de Comercio al Número NUEV§ del Libro DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO, el dia

veinticinco de marzc del año dos mil diez. b) Fotocopia Certificada por Natarío del Testimonio de

Escritura Pública de Modificación al Pacto Social de la sociedad, celebrada a las nueve horas del día

die¡ de veintiséis de enero del año dos mil doce, ante los oficios notariales de la licenciada
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§eborah Jeannet Chávez Crespin, e inscr¡ta en Él Registrs de Comercio a[ Número STTENTA Y

CtNüo del Libro üü§ MtL NOVECIÉHT§§ DIEU, de fecha dieciocho de abril del afio de n'¡il doce. cl

fotocopia Cenificsda por Notario de! duta Número Veintidos de §esión de Junta üeneral Ordinaria

de Amianistas celebrada a las diez horas del día veinticuatro de enero del a§o dos mil diecinueve

en la que se acuerda elegir para un período de tre¡ años Ia nueva Junta §irectiva de la §ociedad

resultando electa Ia compareciente para eiercer el cargo de vice-Presidente y repre§entante legal

inscrita en el Registro de Comercio al Número CIENTü DIEZ del Llhru CUATRO MIL DOCE, el día una

de febrero del año dos mil diecinueve dl Fotocapia tertificada psr Notariü del Testimonio de

Escritura púhlica de Psder §special, cel¿brada a las ocha horas del dla üece de enero detr año dos

mil veinte ante los oficlos notariales del Lic*nciado José Adrián Ramírez Férez. Psr lo cual e§oy

plenamente facultado pañ ütürgar ¡ctos como el pre§ente; quien en este ¡fl§trumento §e

denor*inara "[á üoütrutista", y en el caráfier en que actúan ME D]§§N: que rsconocen c§mo §uYas

las finnas que calra ef documento que a§tecede por haber sido puestas de su puño y letra'

*simisms r*cünocsn cümo süyos y propios todos los conceptos vertidos en ei mismo; el cual

rontiene el Contrato de |N§UMü§ M§trlCOS, §§LU{ISNE§ Y MATÉñ|ALÉ§ Dl ü§TEü§lr\¡TE§l§,

FÁRá [l HSsPITAI NACI§NAL "EFIFERMERA AI!¡GELICA VtBAt DE NAJARRO*, §AN SARTOLO

PARA il AÑo 3020, e¡ el cual la contratists §e compromete a prestar para el contratante el

servicio descrito en el docgmento que antecede. El monto totat del pre§Ént* contrata es OCHO

Mtr srTrctÉNTos CINCT.TEHTA y CUATRo t)ótAfiE§ MONT$A §E to§ E§TA$O§ UNIDÜ§ DE

AfúÉRt(A y su vigencia será a partir PE 1A FECHA DE CIl§Tfi¡BUCION DrL PRESINTE COf{TRAfCI

HASTA EL TRHñ|TA y UNO DE $CITMBRE il§L RÑC nOS Ml[ V§INT§, ambas fechas inclusive; y

demás cláusulas conten¡des en el mismo. §n consecuencia yo la Notario DSY fE' Que las firmas

arriba mencionadas sún áuténtieas por haberlas puestü los eompareci*ntes a mi pre*encia' de su

puña y letra, habiendo reconocido comc suyos y propios todos lss loncepto§ vertidos en el

documenta que hoy se autertica. Así se expresarcn los otorgaltes, a quienes explíqué los efertos



MIilII9TEflIO OF §ilT.,§

Repúb{k& de §l Sabador, C A

(oNTñATO l¡o.20120?0

'i ucrAc$'* púnscrq »o. m¡jd:io6;*:{ 
*ÉsotucÉNof RgsutrAsúsNo.0i/m:0

HO§ñrAt§A|'|3AñTAU)

JIYoB §t A §AIYASO& S. A, Dt C 1/.

lesales de la presente acta *otarial la cual les le, íntegramente en ur? §olo acto inintenumpido,

ratificarofl su contenido y firmamos. DOY fÉ.-

§R. JUAN CARIO§ MASTfÍ!¡T¿ NANVAÉU

Ccntratlsta

@*, §.A.de ("v.

,,, . . 6."
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